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	[bookmark: _Hlk226640051]Constancia de perdida de competencia
Contrato o convenio No XX de XXX 
Proceso Gestión Contractual
Se diligencia para realizar el cierre de los expedientes contractuales que ya han perdido competencia.



	Contratista 
	

	NIT o CC
	

	Objeto
	 

	Plazo inicial del contrato
	 

	Fecha de suscripción
	 

	Fecha de inicio
	 

	Registro presupuestal
(indicar número y fecha) 
	 

	Valor inicial del contrato
	 

	Valor adiciones
	

	Prórrogas realizadas al contrato
	

	Suspensiones al plazo
	

	Valor total del contrato
	

	Fecha de terminación 
	 

	Fecha de perdida de competencia
	 

	Vigencia garantías (Describir por tipo de garantía y cobertura)
	

	Sanciones
	 

	¿Hay saldos pendientes por pagar, liberar o devolver?
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SI              NO  


	Supervisor y/o interventor
	 



Nota 1. Para realizar el análisis de los términos de la perdida de competencia, es necesario consultar y verificar si aplica o no lo dispuesto en el DECRETO 564 DE 2020 y otras normas complementarias, en relación con la suspensión de términos de prescripción y caducidad. Estas disposiciones se enmarcan en el contexto del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica debido a la situación de la pandemia de COVID-19. Se Recomienda consultar dichas normas específicas para determinar su aplicabilidad en el caso concreto. (Eliminar el texto en gris antes de generar la versión final) 
Nota 2. De existir saldos por pagar, liberar o devolver se debe incluir el detalle de la información, con el análisis respectivo. (Eliminar el texto en gris antes de generar la versión final)

	
El/La suscrito (a) Coordinador (a) del Grupo de Gestión Contractual

Deja constancia que,

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el Artículo 217 del Decreto 19 de 2012, son objeto de liquidación los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que se requieran, excepto los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en los cuales no es obligatoria la liquidación. 
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Que el artículo No. 11 de la ley 1150 de 2007, preceptúa "Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A.
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A. (...)".
Que teniendo en cuenta que el contrato finalizó su ejecución en las fechas determinadas previamente, se deja constancia que realizado análisis del contenido del expediente contractual, por parte del Grupo de Gestión Contractual, el Departamento Administrativo de la Función Pública perdió competencia para liquidarlo, toda vez que han trascurrido más de XX años y XX meses a partir de su terminación y/o fecha de recibido a satisfacción.
Que, en consideración a lo anterior, dese traslado de la presente constancia a la Oficina de Control Disciplinario Interno para lo de su competencia.
Comuníquese del contenido del presente documento al Grupo de Gestión Administrativa y Financiera para que ordene las liberaciones presupuestales a que haya lugar.
Dada en Bogotá D.C, a los, XX del mes XX del año XXXX


______________________________________
Coordinador del Grupo de Gestión Contractual
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